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SEÑOR  

JUEZ 9 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 
 
REFERENCIA:               PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:            HECTOR ANTONIO PEÑATA C.C. 15701211 

DEMANDADO:    COLPENSIONES  

RADICACION:     76001310500920240026700 

ASUNTO:                  PODER 

 
VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía número 14892103, y portador(a) de la Tarjeta Profesional 

número 145940 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

representante legal de la firma de abogados IUS VERITAS ABOGADOS SAS 

identificada con NIT 900316.828-3; actuando como apoderado de COLPENSIONES en 

el proceso de la referencia, con mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho 

para manifestar   que   SUSTITUYO   EL   PODER   A   MI   CONFERIDO   al Dr(a) 

DIANA ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía Número 38.603.283 de Cali  y T.P. No. 180.032 del H.C.S de la J. para 

que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado 

con carácter financiero. 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme al art 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía 

con los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, 

transigir, y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 

Colpensiones. 

En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 

SUSTITUYE ESTE MANDATO. 

Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato. 
 

Atentamente, 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA 

C.C. 14892103  

T.P. No 145940 del H.C.S de la J 

 

Acepto la sustitución 

 

 
DIANA ALEJANDRA CÓRDOBA C 

C.C. No. 38.603.283 de Cali 

T.P. No. 180.032 del C. S. de la J. 

T.P. No. 180.032 del C. S. de la J. 
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1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

1. .HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO nació el 14 de septiembre de 1962 y 
actualmente cuenta con 61 años. 
 

2. Mi mandante inició su vinculación laboral, el 01 de agosto de 1990 cotizando para 
el Régimen de Prima Media con prestación definida (RPM) administrado en ese 
entonces por el Instituto de Seguros Sociales (hoy Colpensiones). 

 
3. El 01 de marzo de 1995, HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO se trasladó al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) con COLFONDOS. 
 

4. HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO estuvo afiliado a COLFONDOS hasta el 31 
de diciembre de 1996. 

 
5. El 01 de enero de 1997 HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO se trasladó de 

COLFONDOS a PORVENIR, en donde ha estado afiliado hasta la actualidad. 
 

6. HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO cotizó 210 semanas en el Instituto de Seguros 
Sociales. 

 
7. HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO ha cotizado más de 1.378 semanas en el 

RAIS. 
 

8. Actualmente HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO cuenta con más de 1.669 
semanas cotizadas en el Sistema de Seguridad Social en Pensiones. 
 
Frente a la ausencia del deber de información de las AFP del RAIS  
 

9. En el proceso de traslado del ISS a Porvenir, mi poderdante fue abordado por un 
promotor de COLFONDOS, quien lo convenció de realizar el traslado, aduciendo 
que en el RAIS tendría una pensión de valor superior a la que recibiría en el RPM. 
 

10. El traslado de mi representado se realizó sin que las administradoras de fondos 
pensionales demandadas le brindaran una asesoría adecuada, al no suministrarle 
información que le permitiera evaluar los beneficios y las desventajas de 
pertenecer a uno u otro régimen pensional. 

 
11. Al efectuarse el traslado ninguna de las administradoras de fondos pensionales 

demandadas puso en conocimiento de manera clara y certera a HECTOR 



ANTONIO PEÑATA PICO cuál sería la proyección de su mesada en el RPM y en 
el RAIS. 

 
12. Mi representado no contó con asesoría por parte de las administradoras de fondos 

pensionales demandadas al momento de realizar el traslado y no se le brindó la 
adecuada y suficiente información respecto de los beneficios y las desventajas de 
los dos regímenes pensionales, los alcances y el monto pensional al escoger un 
régimen u otro. 

 
13. Al afiliar a mi representado las administradoras de fondos pensionales del RAIS, 

las demandadas omitieron exponerle las diferentes reglas aplicables para calcular 
el monto de la pensión de vejez en ambos regímenes pensionales. 
 

14. Las administradoras de fondos pensionales demandadas tampoco informaron a 
HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO sobre los factores específicos que podrían 
llegar a afectar el cálculo del monto de su pensión en ambos regímenes 
pensionales. 
 

15. Sumado a ello, para antes del momento del traslado de régimen que efectuó 
HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO del RPM al RAIS, las demandadas no le 
pusieron en conocimiento cuál sería la proyección de su monto pensional de 
permanecer en el RPM o de realizar el cambio al RAIS. 
 
CONSECUENCIAS DE LA OMISIÓN AL DEBER DE INFORMACIÓN — 
AFECTACIÓN DE LA MESADA PENSIONAL 
 

16. El ingreso base de liquidación (IBL) de mi representado; esto es, el promedio de 
los salarios cotizados durante los 10 años anteriores a la fecha en la que cumpla 
los requisitos para pensionarse ascendería a la suma de $3.209.076. 
 

17. Con base en el referido IBL y la tasa de reemplazo aplicable, en caso de 
pensionarse en el RPM administrado por Colpensiones la mesada pensional de la 
que seria beneficiaria HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO ascendería al monto de 
$ 2.447.425. 
 

18. De acuerdo con la proyección realizada por Colfondos el 20 de mayo de 2024, 
HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO sería beneficiaria de una mesada pensional 
equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente de pensionarse en el RAIS. 
 

19. Como se expuso con anterioridad, las administradoras de fondos pensionales 
demandadas jamás pusieron en conocimiento de HECTOR ANTONIO PEÑATA 
PICO que su mesada pensional seria menor al trasladarse al RAIS, circunstancia 
que la obliga a soportar un detrimento considerable en sus ingresos y una 
afectación sustancial a su mínimo vital. 

 
20. Si se le hubiere ofrecido información clara, completa y suficiente a mi 

representado, en la que se expusiera que su mesada pensional en el RPM seria 
muy superior a la que recibiría en el RAIS, esta no habría realizado el traslado de 
régimen pensional. 

 
21. Las omisiones frente al deber de información por parte de las administradoras de 

fondos pensionales demandadas viciaron el consentimiento de mi representado 
de cara al traslado que efectuó del RPM al RAIS, pues al no contar con un 
conocimiento real y completo de las consecuencias que dicho traslado traería 
sobre su situación pensional tomó decisiones que afectaron negativamente sus 
intereses. 
 
RECLAMACIONES 
 

22. El 02 de mayo de 2024 HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO, por medio de escrito, 
presentó reclamación ante Colpensiones con base en los hechos que hoy nos 
ocupan. 
 



23. El 06 de mayo de 2024, Colpensiones responde la anterior reclamación indicando 
que no es posible realizar la anulación del traslado realizado al RAIS. 

 
24. El 06 de mayo de 2024 HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO, por medio de escrito, 

presentó reclamación ante Porvenir con base en los hechos que hoy nos ocupan. 
25. Porvenir respondió la reclamación mediante escrito con fecha del 20 de mayo de 

2024, en el que indicó a mi representado que no cumplía con los requisitos para 
ser trasladada al RPM administrado por Colpensiones. 

 
  

2.  PRETENSIONES 

 
DECLARATIVAS  
 
PRIMERA: DECLARAR LA NULIDAD O INEFICACIA del traslado que HECTOR 
ANTONIO PEÑATA PICO realizó al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, por la 
existencia de un vicio en el consentimiento generado a raíz del incumplimiento del deber 
de información a cargo de las demandadas. 
 
SEGUNDA: DECLARAR que la nulidad o ineficacia que se declara en esta sentencia 
contiene para cada una de las demandadas obligaciones de hacer. 
CONDENATORIAS 
 
TERCERA: CONDENAR a COLFONDOS Y PORVENIR a trasladar a HECTOR 
ANTONIO PEÑATA PICO al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones en 
el plazo que su Despacho señale. 
 
CUARTA: CONDENAR a COLFONDOS Y PORVENIR a devolver a Colpensiones todos 
los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación de HECTOR ANTONIO 
PEÑATA PICO, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus frutos e intereses, como lo dispone el articulo 1746 del C.C.; 
esto es, con los rendimientos que se hubieren causado discriminando los valores a 
trasladar, con ciclos, periodos de cotizaciones, IbC, y demás información que sea 
relevante en el plazo que su Despacho señale. 
 
QUINTA: CONDENAR a COLFONDOS Y PORVENIR a devolver a Colpensiones el valor 
de todas las comisiones y gastos de administración que hubieren recibido con ocasión 
del traslado de HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO, por el tiempo en el que esta ha 
estado afiliado a cada una, así como el porcentaje destinado al fondo de garantía de 
pensión mínima en el plazo que su Despacho señale. 
 
SEXTA: CONDENAR a COLFONDOS Y PORVENIR a cancelar y remitir al emisor 
cualquier bono pensional a favor de HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO y a devolverle a 
mi representado las cotizaciones voluntarias, si se hicieron, con cargo a su propio 
patrimonio, de acuerdo con el tiempo en el que ha estado afiliado a cada una en el plazo 
que su Despacho señale. 
 
SÉPTIMA: ORDENAR a Colpensiones ante la ineficacia del traslado a aceptar 
nuevamente como afiliado a HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO en el Régimen de Prima 
Media que administra y a recibir las sumas provenientes de las administradoras del RAIS 
demandadas, en el plazo que su Despacho señale, para mantener su estabilidad 
financiera y costear la prestación económica que como Administradora del Régimen de 
Prima Media debe asumir a favor de la demandante. 
 
OCTAVA: ORDENAR a Colpensiones actualizar y corregir de manera inmediata en sus 
sistemas la afiliación de HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO, con base en el archivo 
plano, rezagos detalle de aportes girados por los fondos privados, para que refleje en 
dicho documento, el total de semanas cotizadas a los fondos privados. 
 
NOVENA: ORDENAR a Colpensiones corregir y actualizar en sus sistemas la historia 
laboral de HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO para que la totalidad de las semanas 
cotizadas por ella durante el tiempo que estuvo afiliado a los fondos privados 
demandados se reflejen en el mencionado documento. 
 



DÉCIMA: CONDENAR a las demandadas, en el caso que no cumplan con las 
obligaciones de hacer impuestas a cargo de cada una por la sentencia, a la obligación de 
reconocer y pagar a la demandante los perjuicios moratorios derivados del 
incumplimiento de sus obligaciones de hacer, desde que la sentencia quede ejecutoriada, 
y hasta que se verifique el efectivo cumplimiento de todas sus obligaciones de hacer, en 
los términos del artículo 426 del Código General del Proceso, los cuales se estiman bajo 
la gravedad de juramento en una suma mensual de $2.447.425.  
 
DÉCIMA PRIMERA: CONDENAR a las demandadas al pago de las costas y agencias en 
derecho que se generen en el trámite del proceso. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: Lo que usted decrete en uso de las facultades ultra y extra petita. 
 
 
 
 

3. CUANTÍA 

La parte demandante señala con respecto a la cuantía lo siguiente “ El presente proceso 
no posee una cuantía determinada por cuanto se trata de un asunto relativo a la nulidad 
de un traslado que no involucra condenas de tipo económico. En todo caso, de 
conformidad con el artículo 13 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, 
este es un asunto que debe ser conocido por usted.”  

 4. PRESUNTAS NORMAS VIOLADAS 

• Ley 100 de 1993 

• Decreto 663 de 1993 

• Decreto 656 de 1994 

• Decreto 720 de 1994 

• Ley 1328 de 2009  

• Decreto 2241 de 2010. 

• Articulo 48 Constitución Política  

• Articulo 4 y 9 ley 797 de 2003  

•   
5. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 

No aplica  

6. SENTENCIA 

 No aplica  
 
 
 
  

7. SOPORTE PROBATORIO OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

DOCUMENTALES 
 

➢ Copia de la historia laboral de HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO emitida por 

Colfondos; 

➢ Copia de la reclamación presentada por RECTOR ANTONIO PEÑATA PICO ante 

Colpensiones; 

➢ Copia de la reclamación presentada por RECTOR ANTONIO PEÑATA PICO ante 

Porvenir; 

➢ Copia de la reclamación presentada por RECTOR ANTONIO PEÑATA PICO ante 

Colfondos; 

➢ Copia de la respuesta emitida por Colpensiones; 

➢ Copia de la respuesta emitida por Porvenir. 

  
8. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO – HOMOLOGADO CON OBJETO 

CONCILIABLE 



El problema jurídico radica en si al señor HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO tiene derecho a 
que se le declare la nulidad del traslado realizado al RAIS y  en su defecto COLPENSIONES 
reciba todos los aportes y haga la afiliación respectiva al demandante, haciéndose cargo del pago 
y reconocimiento de la pensión de vejez. 
  

9. ANÁLISIS DE LA CADUCIDAD 

No aplica   

10. PRINCIPALES MOVIMIENTOS PROCESALES 

 AUTO ADMITE DEMANDA  
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

11. JURISPRUDENCIA O PRECEDENTE JUDICIAL 

• Sentencia No. 31.989 de 2008 

• Sentencia SL610 de 2023 

• Sentencia SL1055 de 2022 

• Sentencia SL4322 de 2022 

• Sentencia SL2105 de 2023 

• Sentencia SL 2468 de 2023  

• Sentencia SL2929 de 2022. 

  
12. DOCTRINA 

 

Arenas Monsalve, G. (2011). El derecho colombiano de la Seguridad Social 
  

13. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL (SI 
APLICA) 

 
NO APLICA   

14. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN CASOS SIMILARES 

 
En certificación No. 013262019, emitida por el Comité el 16 de enero de 2019, se resolvió sobre 
el caso de la señora MERY ESMERALDA AGON AMADO, quien pretendía, al igual que en este 
caso, que se declarara la nulidad/ineficacia del traslado de régimen efectuado. En la misma el 
Comité resolvió NO PROPONER FÓRMULA CONCILIATORIA, por cuanto el traslado se realizó 
por la demandante en ejercicio de su derecho a la libre elección de régimen de pensiones, "de 
conformidad con lo establecido en la ley 100 de 1993, artículo 13 Literal B". En cuanto al tiempo 
necesario para realizar el cambio de régimen se encontraba que la misma contaba con menos 
de 10 años para cumplir la edad de pensión, al igual que en el caso que nos ocupa 
 
  

15. APLICA POLÍTICA, LLAMAMIENTOS, PROTOCOLOS O INSTRUCTIVOS 
INSTITUCIONALES: (EN CASO DE QUE APLIQUE) 

LINEAMIENTOS PARA LA DEFENSA JUDICIAL - NULIDAD DEL TRASLADO. Colpensiones 
Circular 015 de 2015  

16. CONSIDERACIONES 

 

Frente al caso que nos ocupa, se tiene que la demandante solicita se declare ineficacia y/o 
nulidad de la afiliación y traslado efectuado del RPMPD administrado por ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES al RAIS en primera media ante 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS Y PORVENIR 
S.A.  que, por consiguiente, se entienda sin solución de continuidad su afiliación al RPMPD y se 
traslade todo el ahorro efectuado por él en el RAIS, junto con sus rendimientos financieros 
debidamente indexados, argumentando que las administradoras de pensiones privadas a la que 
se encuentra afiliado, no le brindó información veraz, concreta y suficiente al momento de la 
afiliación al RAIS.  



Que el demandante nació el 14 de septiembre de 1962 y actualmente cuenta con 61 años, cotizo 
al fondo publico INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – ISS hoy ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES un total de 210.5 semanas y según la historia 
laboral consolidada aportada por la demándate, con COLFONDOS cotizo 80.4 Semanas y con 
PORVENIR S.A.  semanas, para un ha cotizado 1378.7 para un total de 1669 semanas cotizadas 
en toda su vida laboral, perteneció desde el 1 de agosto de 1990 hasta el año 1995 al INSTITUTO 
DE SEGURO SOCIAL – ISS hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. En ese mismo año 1995 diligencia formularia de afiliación para trasladarse 
COLFONDOS y posteriormente en el año 1996 diligencia formularia de afiliación para trasladarse 
a PORVENIR S.A. donde actualmente se encuentra afiliada. 

Teniendo en cuenta lo anterior la demandante presentó las siguientes reclamaciones: 
 

• El 2 de mayo de 2024, presento reclamación ante COLPENSIONES respondió en forma 
negativa y el 6 de mayo se dio respuesta negativa por parte de la entidad. 

• El 6 de mayo de 2024 presento reclamación ante POIRVENIR y el 20 de mayo la entidad 
dio respuesta negativa. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se procedió a analizar los hechos y fundamentos de la 
demanda, pudiendo establecer que no es procedente el traslado de régimen pensional 
por cuanto la demandante realizo su traslado de régimen de manera voluntaria y 
autónoma desde la libertad que le otorga la ley, sin que en dicho acto jurídico haya 
intervenido Colpensiones. 

. 
 

- REFERENTE A LA INEFICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO Y AFILIACIÓN: 

 

La petición encaminada a la declaratoria de ineficacia y/o nulidad de traslado no resulta 

procedente, teniendo en cuenta que a la fecha, el traslado efectuado por el demandante al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, goza de plena validez a la luz de las leyes 

colombianas, ya que el mismo se realizó ejerciendo su derecho a la libre elección de régimen 

establecido en el art. 13 literal B de la ley 100/93 y la afirmación de indebida y engañosa 

información, deberá alegarse y demostrarse en el transcurso del proceso judicial.  

 

En ese sentido, al referirnos a la validez del traslado realizado por el demandante al régimen de 

ahorro individual con solidaridad se tiene que el mismo se realizó bajo el derecho a la libre 

elección de régimen que le asiste al demandante y que se consagra de la siguiente manera: 

 

LEY 1328 DEL 2009.- ARTÍCULO 48. 

 

Modificase los literales c) y, d) del artículo 60 de la Ley 100 de 1993, los cuales quedarán así:  

 

c) Los afiliados al sistema podrán escoger y trasladarse libremente entre entidades 

administradoras y entre los Fondos de Pensiones gestionados por ellas según la regulación 

aplicable para el efecto, así como seleccionar la aseguradora con la cual contraten las rentas o 

pensiones. 

 

En todo caso, dentro del esquema de MULTIFONDOS, el Gobierno Nacional definirá unas reglas 

de asignación al fondo moderado o conservador, para aquellos afiliados que no escojan el fondo 

de pensiones dentro de los tiempos definidos por las normas respectivas, reglas de asignación 

que tendrán en cuenta la edad y el género del afiliado.  

 

Así mismo, la administradora tendrá la obligación expresa de informar a los afiliados sus derechos 

y obligaciones de manera tal que les permitan la adopción de decisiones informadas.  

 

Por su parte, el afiliado deberá manifestar de forma libre y expresa a la administradora 

correspondiente, que entiende las consecuencias derivadas de su elección en cuanto a los 

riesgos y beneficios que Caracterizan este fondo.  

 

En igual sentido, la facultad de migrar de un régimen pensional a otro surge por disposición del 

artículo 13 ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003 donde señaló “Los 

afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. 

Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez 

cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia 



de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; (aparte subrayado 

condicionado bajo el entendido que “ las personas que reúnen las condiciones del régimen de 

transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen 

de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con 

prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los términos 

señalados en la sentencia C-789 de 2002). 

 

- RESPECTO DEL COMPORTAMIENTO DEL AFILIADO EN EL SISTEMA: 

 

 La Corte también ha indicado que existen ciertos comportamientos y actividades que demuestran 

el compromiso de un afiliado de permanecer en un régimen pensional.  

 

Al respecto en la sentencia SL413-2018, expresó: “Desde luego que, para la tesis que ahora 

sostiene la Sala, la presencia o no de cotizaciones consistente con el formato de vinculación no 

es la única expresión de esa voluntad, pueden existir otras, tales como las solicitudes de 

información de saldos, actualización de datos, asignación y cambio de claves, por mencionar 

algunos actos de relacionamiento con la entidad que pueden denotar el compromiso serio de 

pertenecer a ella. Lo importante es que exista correspondencia entre voluntad y acción, es decir, 

que la realidad sea un reflejo de lo que aparece firmado, de modo tal que no quede duda del 

deseo del trabajador de pertenecer a un régimen pensional determinado”. 

 

Por lo cual, no puede predicarse ausencia absoluta de información al afiliado cuando ha recibido 

información acerca de su saldo en su cuenta de ahorro individual, modalidades de pensión y/o 

cualquier tipo de notificación a través de los canales de servicios de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones y con todo esto, permanecer un número de años considerables al Fondo 

Privado, demostrando el deseo de seguir perteneciendo al mismo. 

 

 

- PERJUICIO A LA SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA DEL SISTEMA PENSIONAL: 

 

A este respecto, es importante traer a colación los argumentos de la Corte Constitucional en su 

sentencia C-1024/2004 de la Corte Constitucional, “(..) la medida prevista en la norma acusada, 

conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 

proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 

constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 

demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 

Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el 

reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se 

aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 

rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 

asumido por otros. 

  

A juicio de esta Corporación, el período de carencia previsto en la norma demandada no vulnera 

el derecho a la igualdad, ni ningún otro principio o derecho fundamental que emane de las 

relaciones de trabajo, básicamente por las siguientes consideraciones. 

 

Para esta Corporación, el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales 

previstos en la ley no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de 

algunas excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una 

diversidad de trato entre sujetos puestos aparentemente en igualdad de condiciones, tales como, 

el señalamiento de límites para hacer efectivo el derecho legal de traslado entre regímenes 

pensionales. Ahora bien, la Corte ha sostenido que dicha diversidad de trato no puede 

considerarse per se contraria al Texto Superior, pues es indispensable demostrar la 

irracionabilidad del tratamiento diferente y, más concretamente, la falta de adecuación, 

necesidad y proporcionalidad de la medida en el logro de un fin constitucionalmente admisible. 

  

Desde esta perspectiva, el objetivo perseguido con el señalamiento del  período de carencia en 

la norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario 



de Prima Media con Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que 

no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en 

la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el futuro el 

pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando 

llegasen a estar próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, 

lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. No sobra mencionar en este punto, que el 

sustento actuarial es el que permite asumir los riesgos que se encuentran involucrados con el 

sistema y que, en ese orden de ideas, su falta de ajuste con la realidad económica del país 

simplemente podría llegar a poner en riesgo la garantía del derecho pensional para los actuales 

y futuros pensionados. 

  

Así las cosas, el período de carencia o de permanencia obligatoria, permite, en general, una 

menor tasa de cotización o restringe la urgencia de su incremento, al compensar esta necesidad 

por el mayor tiempo que la persona permanecerá afiliado a un régimen, sin generar los desgastes 

administrativos derivados de un traslado frecuente y garantizando una mayor utilidad financiera 

de las inversiones, puesto que éstas pueden realizarse a un largo plazo y, por ello, hacer 

presumir una creciente rentabilidad del portafolio conformado por la mutualidad del fondo común 

que financia las pensiones en el régimen de prima media con prestación definida”. 

 

Pudiéndose concluir que, a pesar de que los fondos privados trasladen a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES – la totalidad de Cotizaciones, rendimientos 

financieros y gastos de administración, pertenecientes a la cuenta individual del actor, 

debidamente indexados por el periodo en que el actor permaneció afiliado al mismo, se genera 

una afectación al sistema pensional por cuanto nadie puede resultar subsidiado a costa de los 

recursos ahorrados de manera obligatoria por los otros afiliados a este esquema dado que el 

período de permanencia obligatoria contribuye al logro de los principios de universalidad y 

eficiencia y asegura la intangibilidad y sostenibilidad del sistema al preservar los recursos 

dispuestos para garantizar el pago futuro de mesadas y el reajuste periódico de las mismas. 

Según la Corte, el fondo del régimen solidario de prima media con prestación definida se 

descapitalizaría. 

Adicionalmente, las sentencia SU-062 de 2010, de la Corte Constitucional en materia de 

traslados, indica que nadie puede resultar subsidiado a costa de los recursos ahorrados de 

manera obligatoria por los otros afiliados a este esquema, dado que el régimen solidario de prima 

media con prestación definida se descapitalizaría.  

Así mismo, dentro de la aludida jurisprudencia la Corte recordó que “el derecho a la libre elección 

entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley no constituye un derecho absoluto, 

por el contrario, admite el señalamiento de algunas excepciones que, por su misma esencia, 

pueden conducir al establecimiento de una diversidad de trato”.  

Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO es absoluto 

y debe atender criterios de sostenibilidad financiera y expectativas pensionales. 

En este mismo sentido se encuentran:  Sentencias C 258 de 2013 y SU 230 de 2015 

 

La Corte Suprema desconoció sentencias como la C-258 de 2013 y SU-230 de 2015, en cuanto 

a la sostenibilidad financiera del sistema pensional y las relativas a que el derecho pensional NO 

es absoluto y debe compadecerse con el interés público. 

 

Sobre la problemática relacionada con el traslado de régimen pensional la Corte expresa:  

 

“8.1. Retomando lo expuesto en el numeral 7.2 de esta sentencia, en el caso de los beneficiarios 

del régimen de transición por cumplir el requisito de edad, la escogencia del régimen de ahorro 

individual o el traslado que hagan al mismo, trae como consecuencia inexorable la pérdida del 

régimen de transición. 

 

8.2. El evento en el cual el trabajador decide acogerse definitivamente al régimen de ahorro 

individual no presenta mayores implicaciones, pues resulta apenas lógico que si un sujeto del 

régimen de transición, voluntariamente, decide que su pensión se rija no por los requisitos legales 

de edad y semanas de cotización, sino de acuerdo al capital acumulado en una cuenta individual, 

le sea aplicable forzosamente las disposiciones de la Ley 100/93. 



 

8.3. Sin embargo, no sucede lo mismo en el segundo evento, es decir, cuando el trabajador 

decide trasladarse al régimen de prima media luego de haber escogido al régimen de ahorro 

individual, pues en este caso, tal decisión tiene importantes repercusiones en las aspiraciones 

pensionales de estos trabajadores, pues, como se dijo anteriormente, ello acarrea la pérdida del 

régimen de transición. Desde esa perspectiva, el traslado deja de ser un asunto de simple 

connotación legal y adquiere una indudable relevancia constitucional, por comprometer derechos 

fundamentales como la seguridad social y el mínimo vital.” 

 

Puesto que, la demandante actualmente cuenta con 59 años de edad, faltándole menos de 10 

años para tener derecho a la pensión de vejez y, por lo tanto, no es posible trasladarse del 

régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida. 

 

Es menester traer a colación lo decidido en Sentencia SL 1120 de 2020 radicado No. 73952, 

Magistrada Ponente: ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA, que resuelve recurso de Casación y no 

casa el fallo proferido por el Tribunal que fue objeto de estudio, pues no fueron demostrados los 

errores de hecho atribuidos al Tribunal. 

 
Al dejar en firme los argumentos del tribunal se presenta el siguiente escenario: 
 

La Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
mediante providencia del 20 de noviembre de 2015, al resolver el recurso de apelación 
interpuesto por la demandante, confirmó la sentencia de primera instancia. 
 
Señaló que el problema jurídico consistía en determinar «[...] si es procedente declarar la 
nulidad del traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad dado el “engaño y 
asalto en la buena fe” de que fue objeto la actora por parte de los asesores de BBVA 
HORIZONTE hoy AFP PORVENIR S.A.». 
 
Al respecto argumentó: 

 
De la nulidad: 
 
En cuanto al engaño y asalto en la buena fe que esgrime la actora cuando se 
trasladó al RAIS, vale señalar que la Corte Constitucional al referirse a la 
constitucionalidad de los artículos 1509, 1510 parcial y 1511 parcial del Código 
Civil, sostuvo entre otras consideraciones en la sentencia C-993 de 2006, que la 
garantía del individuo es uno de los pilares del estado social de derecho lo cual se 
explica desde el preámbulo de la Constitución Política y los artículos 13 y 16 de la 
misma que tratan temas de igualdad y libre desarrollo de la personalidad sin más 
limitaciones que aquellas que imponen los derechos de los demás y el orden 
jurídico. 
 
Dentro de ese marco la autonomía permite a los particulares celebrar o no 
contratos con amplia libertad del contenido de sus obligaciones y derechos 
correlativos, además de crear obligaciones y relaciones entre sí, las cuales solo 
producen efectos jurídicos respecto a los contratantes. La libertad para manifestar 
la voluntad se puede ver afectada por la presencia de vicios como la fuerza, el dolo 
o el error, y al ser el primero y ultimo los que se adecuan a los presupuestos 
facticos anunciados por la parte actora en su demanda serán estos conceptos 
sobre los cuales se profundice como vicios del consentimiento. 
 
[…] 
 
Le queda entonces a la Corporación el sin sabor de haber intentado la señora Luna 
Álvarez construir un escenario falseado para lograr la nulidad de 9 traslados, el 
primero del régimen de prima media al RAIS y los siguientes dentro de éste último, 
pues no se advierte que durante ese interregno haya siquiera intentado recurrir a 
los medios legales para volver al régimen de prima media, como lo es el derecho 
de retracto o el plazo de gracia concedido por la Ley 797 de 2003 o cumplidos los 
términos previstos en el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y su Decreto 
Reglamentario 692 de esa anualidad hacer la solicitud formal para el efecto, más 
bien se observa todo lo contrario y es la búsqueda de una AFP que otorgara 
mejores rendimientos o condiciones de estadía, que a la postre y dado el 
comportamiento del sistema financiero y la falta de aporte voluntarios para generar 
una pensión anticipada o más elevada a la ofrecida por el ISS le generó el 



arrepentimiento que en 2013 le manifestó a la señora Rodríguez cuando la 
contactó para que atestiguara en el presente juicio. 
 

Lo antedicho evidencia un razonamiento lógico ante una clara falta de diligencia por años, por 
parte del demandante, para realizar el traslado de régimen pensional, más aún, demuestra lo 
perjudicial y débil que es la postura actual de la jurisprudencia en este tema, pues la justicia puede 
verse engañada por inescrupulosos que bajo el mismo argumento trillado utilizado en todas las 
demandas de esta índole, se liberen de la carga probatoria y su dicho sería suficiente para 
otorgarles un derecho pensional. 

De igual forma se trae a colación la sentencia SL 373 DE 2021, CSJ, CLARA CECILIA DUEÑAS 

QUEVEDO, la cual: 

Moderó el precedente respecto a la posibilidad de materializar los efectos de la ineficacia, esto 

es, retrotraer las cosas al estado anterior, tratándose de demandantes que ya tienen una situación 

jurídica consolidada o adquirieron el estatus de pensionados en el régimen de ahorro individual. 

A este respecto, el al Alto Tribunal de la especialidad laboral reflexionó que, al haberse adquirido 

la calidad de pensionado, se produce la imposibilidad de retornar al estatus quo ante, es decir, 

tal condición no puede deshacerse o desparecerse del plano jurídico, pues ello conllevaría a 

“disfuncionalidades que afectaría a múltiples personas, entidades, actos, relaciones jurídicas, y 

por tanto derechos, obligaciones e intereses de terceros y del sistema en su conjunto.” 

Para soportar su tesis, la mencionada Corporación razonó que no es posible revertir ciertos 

efectos económicos como el deterioro que sufre el capital que ya ha sido objeto de pago a través 

de mecanismos de financiación como los bonos pensionales y las cuotas partes de entidades 

contribuyentes, como consecuencia ineludible del pago de mesadas pensionales. En efecto, es 

irreparable la pérdida de integridad del músculo financiero con que se respalda el pago de la 

prestación, por lo que forzar a través de una ficción jurídica la vuelta al estado anterior en que se 

encontraba las cosas, va en detrimento de los recursos de la Seguridad Social, bien sea que 

provengan de la Nación y/o demás entidades que deben contribuir al financiamiento del pasivo 

pensional. 

Sumado a lo anterior, se torna inviable la realización de los efectos de la ineficacia, por cuanto 

no es posible cesar los efectos jurídicos de las operaciones, contratos y actos que involucran a 

terceros como aseguradoras, entidades oficiales e inversiones, que según la modalidad pensional 

en que se encuentre el actual pensionado, hayan concurrido en la administración y gestión del 

riesgo financiero, entre otras muchas problemáticas de orden financiero, que ocasionarían un 

déficit económico entre los actores del Sistema que han confluido en la gestión de los recursos a 

través de relaciones jurídicas válidamente suscitadas en el mundo jurídico del Sistema General 

de Pensiones, en cumplimiento de obligaciones y deberes contractuales que ya se encuentran 

consumados y perfeccionados con las consecuencias de orden legal y financiero que ello acarrea. 

Finalmente, no es procedente acceder a condena en costas ni intereses moratorios ya que 

Colpensiones no participó en el acto que se declara nulo y/o ineficaz, y el sustento de la decisión 

guarda relación con una conducta desplegada por un tercero ajeno a la Administradora del 

Régimen de Prima Media. En razón a lo anterior es importante tener en cuenta la siguiente 

sentencia:  

En cuanto al reconocimiento de los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 

de 1993, deprecados por la parte demandante, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, SL 704 de 

2013, la cual establece: 

 

“La sala como consecuencia de su nueva integración ha considerado pertinente moderar 

esta posición jurisprudencial, para aquellos eventos en que las actuaciones de las 

administradoras de pensiones públicas o privadas, al no reconocer o pagar las 

prestaciones periódicas a su cargo, encuentren plena justificación bien porque tengan 

respaldo normativo, ora porque su postura provenga de la aplicación minuciosa de la ley, 

sin los alcances o efectos que en un momento dado puedan darle los jueces en la función 

que les es propia de interpretar las normas sociales y ajustarlas a los postulados y 



objetivos fundamentales de la seguridad social, y que las entidades que la gestionan no 

les compete y les es imposible predecir. 

 

Entiende la Corte que la jurisprudencia en materia de definición de derechos pensionales ha 
cumplido una función trascendental al interpretar la normativa a la luz de los principios y objetivos 
que informan la seguridad social, y que en muchos casos no corresponde con el texto literal del 
precepto que las administradoras en su momento, al definir las prestaciones reclamadas, 
debieron aplicar por ser las que en su principio regulaban la controversia; en esas condiciones, 
no resulta razonable imponer el pago de intereses moratorios porque su conducta siempre estuvo 
guiada por el respe 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y el caso en concreto es necesario tener en cuenta la sentencia 
No. 59 del TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL 
Magistrado Ponente FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA rad. 76001310501820220049101, 
señalando lo siguiente textualmente: 

“¿ES PROCEDENTE DELCARAR LA INEFICACIA DE LA PRIMERA AFILIACION 
Y/OTRASLADO DE LA DEMANDA AL RAIS, TODA VEZ QUE NUNCA ESTUVO AFILIADA AL 
EXTITO ISS O A UNA CAJA DE PREVISION? 

La respuesta al interrogante es negativo. No fue acertada la decisión del Ad quo de declarar la 
ineficacia del traslado de la señora LILIANA OREJUELA LEMOS, lo anterior por cuanto la 
demandante se afilio por primera vez al RAIS administrado por Colmena hoy Protección S.A. De 
esta manera no existe un traslado que deba estudiarse, pues la actora nunca ha estado afiliada 
al extinto ISS o una caja de previsión que integrara el RPM. Por ende, se revocará la sentencia 
de primer grado”  
 

17. EVALUACIÓN DEL RIESGO 

 
 
• Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y derecho 
expuestas por el demandante. - MEDIO ALTO 
• Riesgos de pérdida del proceso asociados a la contundencia, congruencia y pertinencia de los 
medios probatorios que soportan la demanda. - MEDIO BAJO 
• Presencia de riesgos procesales y extraprocesales. - MEDIO ALTO 
• Riesgo de pérdida del proceso asociado al nivel de jurisprudencia. – MEDIO BAJO 
  

18. RECOMENDACIÓN PARA EL CASO 

Para este caso se recomienda NO CONCILIAR, toda vez que a la fecha la demandante el 

señor  HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO no cumple con el requisito de edad toda vez que 

a la fecha le faltan menos de 10 años para pensionarse  

19. ELABORÓ (APODERADO Y FIRMA EXTERNA) 

 
 
 

 
JULIANA ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS 

 C.C. 1113656619  
T.P. 280169  
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 Asunto: Comunicación de salida (N. 202415642693)



 Cuerpo del mensaje:

Respetado señor(a)

LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI

Respetado(a) señor(a): LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO JUZGADO NOVENO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana 
de Pensiones COLPENSIONES, nos permitimos informarle que adjunto a este correo, se hace 
entrega de la respuesta con radicado de salida número 2024_15642693 Tenga en cuenta que para 
abrir los archivos adjuntos debe hacer doble click en el documento, elegir la opción “abrir archivo” 
e ingresar el número de documento de identidad del causante o titular del derecho (sin puntos).Este 
correo fue enviado automáticamente, agradecemos no responder o contestar este mensaje; en caso 
de requerir mayor información lo invitamos a visitar nuestro sitio web oficial www.colpensiones.
gov.co, en donde encontrará todos los canales de comunicación que tenemos disponibles para usted.
AVISO LEGALEste mensaje es solamente para la persona a la que va dirigido. Puede contener 
información confidencial o legalmente protegida. No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio 
por cualquier transmisión mala/errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, le rogamos que 
borre de su sistema inmediatamente el mensaje, así como todas sus copias, destruya todas las copias 
del mismo de su disco duro y notifique al remitente. No debe, directa o indirectamente, usar, 
revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje si no es usted el 
destinatario.Cordialmente,Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
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1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
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No. de Radicado, BZ2024_8727274-1201689

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2024

Señor (a)
HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO
CARRERA 4 B No. 58 - 76
Cali, Valle del Cauca

Referencia:               Radicado No. 2024_8584197 del 2 de mayo de 2024
Ciudadano:     HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO
Identificación:     Cédula de ciudadanía 15701211
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. En respuesta a su petición relacionada con: “(...) solicito que accedan
a DECLARAR LA INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL (...)”, le
confirmamos que, no es posible realizar la anulación del traslado que solicitó; a
continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que podría darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra
administradora de pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir
libremente el régimen al que quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la
información completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de
pertenecer a cualquiera de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la
cual está disponible en los canales de comunicación de cada uno de los fondos
de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de
2016, usted recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la
normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su traslado fue hecho antes de
dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado, debido a
que no es retroactiva.



Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer
traslados de régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo
actual y que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en
el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del
ciudadano en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su-
nombre.
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación-
errada.
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de
que la cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con
dictamen médico laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a
la fecha de radicación de la solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de
Pensiones (AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la
denuncia penal por falsificación en documento (público o privado), ante la
Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación
del traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del
documento emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como
prueba en el proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible
presentarlo como soporte, pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión
final.

Ahora bien, respecto a su petición: “(…) Se expida una proyección de la pensión de
vejez (…)”, le confirmamos que, la proyección pensional se realiza en el trámite de la
doble asesoría; ahora bien, es importante recordar que para recibir dicha asesoría se
debe cumplir con algunos requisitos, entre ellos que, a usted le falten más de 10 años
para cumplir la edad de pensión7, que en el caso de las mujeres es de 57 años y en el
de los hombres 62 años.

Página | 2

________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

5Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III
7 Ley 1748 de 2014 y Circular 016 de 2016 numeral 3.13.1.1 de la de la Superintendencia 

Financiera de Colombia.
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Teniendo en cuenta lo anterior y revisando su caso, observamos que le faltan menos
de 10 años para pensionarse, por esta razón no es posible que pueda recibir la doble
asesoría.

Es importante aclarar que Colpensiones se encuentra autorizada para hacer los
cálculos necesarios que definen el valor de las prestaciones, y para brindar información
acerca del proceso; lo anterior, siempre que los afiliados hayan reunido las 1.300
semanas reglamentarias, cumplido la edad requerida y solicitado el reconocimiento
pensional en cualquiera de los Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Recuerde que el monto de la pensión y la norma que aplica a cada ciudadano, se
define en el estudio que hace la Entidad, posterior a su solicitud.

Finalmente, le informamos que, hemos consultado las bases de datos de nuestra
entidad y observamos que usted se encuentra vinculado actualmente en la AFP
Porvenir; por lo tanto, será dicha entidad quien le brinde información y/o
documentación del traslado de régimen.

Esperamos que esta información sea de utilidad; recuerde que su bienestar es nuestra
prioridad.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de
las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín:
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita
nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer
servirle.

Atentamente,

Luz Adriana Loaiza Sandoval
Profesional Máster 320-08 con asignación de funciones de Directora de Administración
de Solicitudes y PQRS.

Elaboró: Flor Mayerli Rojas Rodriguez -Analista- Dirección de Administración de Solicitudes y
PQRS UMTZ
Revisó:



Colpensiones -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2024/08/02 08:30
Hoja /

Según lo consignado los registros de Colpensiones el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 252304

 Emisor: comunicacionescertificadas@colpensiones.gov.co

 Destinatario:
J09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co - LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

 Asunto: Comunicación de salida (N. 202415703214)

 Fecha envío: 2024-08-02 08:24

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/02 
Hora: 08:25:26

 Aug 2 13:25:26 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

Traza entrega al servidor de destino Fecha: 2024/08/02 
Hora: 08:25:29

Aug 2 08:25:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[19200]:
780DC124875C: to=<J09lccali@cendoj.ramajudicial.

gov
. co>, relay=cendoj-ramajudicial-gov-co.mail.pr

o tection.outlook.com[52.101.8.34]:25, delay=3.1,
delays=0.15/0/0.24/2.7, dsn=2.6.0, status=sent (250
2.6.0 <9f7148d850aab26ca411ddcb2d5a8a2c85d8
3 1d1ec92de844bc0b2c1c910f809@colpensione

s. gov.co> [InternalId=5763846124774,
Hostname=BY1PR01MB8924.prod.exchangelabs
. com] 939744 bytes in 0.384, 2389.023 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/02 
Hora: 08:25:32

 23.101.201.52:10840 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Comunicación de salida (N. 202415703214)



 Cuerpo del mensaje:

Respetado señor(a)

LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI

Respetado(a) señor(a): LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO JUZGADO NOVENO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana 
de Pensiones COLPENSIONES, nos permitimos informarle que adjunto a este correo, se hace 
entrega de la respuesta con radicado de salida número 2024_15703214 Tenga en cuenta que para 
abrir los archivos adjuntos debe hacer doble click en el documento, elegir la opción “abrir archivo” 
e ingresar el número de documento de identidad del causante o titular del derecho (sin puntos).Este 
correo fue enviado automáticamente, agradecemos no responder o contestar este mensaje; en caso 
de requerir mayor información lo invitamos a visitar nuestro sitio web oficial www.colpensiones.
gov.co, en donde encontrará todos los canales de comunicación que tenemos disponibles para usted.
AVISO LEGALEste mensaje es solamente para la persona a la que va dirigido. Puede contener 
información confidencial o legalmente protegida. No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio 
por cualquier transmisión mala/errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, le rogamos que 
borre de su sistema inmediatamente el mensaje, así como todas sus copias, destruya todas las copias 
del mismo de su disco duro y notifique al remitente. No debe, directa o indirectamente, usar, 
revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje si no es usted el 
destinatario.Cordialmente,Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

1_ComunicaciondesalidaN.o2024_15703214.pdf ba56a350ef274d81303adb6b531d34303a0b874496e7fc573c017ef179113357

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Cédula de Ciudadanía
15701211
HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO
COVE AS
Asignado al RAI por Decreto 3995/2008

14/09/1962
17/10/1996

20 junio  2024
junio/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 21018200185  VIGILANTES MARITIMA 01/08/1990 08/08/1991 $54.630 53,29 0,00 0,00 53,29

 22038200633  ISVI LTDA 24/02/1992 31/12/1994 $125.131 148,86 0,00 0,00 148,86

 860401191  ISVI LIMITADA 01/01/1995 31/01/1995 $169.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860401191  ISVI LIMITADA 01/02/1995 28/02/1995 $155.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860401191  ISVI LIMITADA 01/03/1995 31/03/1995 $155.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 860401191  ISVI LIMITADA 01/04/1995 30/04/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 830010943  TECHINT COTECOL CONS 01/05/1996 31/08/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860401191  ISVI LIMITADA 01/10/1996 30/11/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860515302  SEVIPETROL LTDA 01/11/1996 30/11/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860401191  ISVI LTDA 01/06/1999 31/12/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860401191  ISUI LTDA 01/03/2000 31/03/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

210,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 210,86

1 de  520-jun-2024  a las  11:45:31Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 21018200185  VIGILANTES MARITIMA CIAL L 01/08/1990 153$  41.04031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 21018200185  VIGILANTES MARITIMA CIAL L 01/01/1991 220$  54.63008/08/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 22038200633  ISVI LTDA 24/02/1992 159$  79.29031/07/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 22038200633  ISVI LTDA 01/08/1992 92$  99.63031/10/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 22038200633  ISVI LTDA 01/11/1992 273$  111.00031/07/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 22038200633  ISVI LTDA 01/08/1993 184$  123.21031/01/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 22038200633  ISVI LTDA 01/02/1994 334$  125.13131/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199501 $  168.804 $  21.900 $  0 3014/03/1995 50050901001110  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199502 $  155.170 $  19.400 $  0 3007/03/1995 50050901000854  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199503 $  159.444 $  0 $  0 022/01/2016 941606302PE07A *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199503 $  159.444 $  19.900 $  19.900 3007/04/1995 50050901001586  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199503 $  0 $  0 -$  19.375 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

1

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199504 $  182.949 $  0 $  0 022/01/2016 941606002PE07B *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199504 $  182.949 $  22.900 $  22.900 3005/05/1995 50050901002063  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199505 $  180.595 $  0 $  0 022/01/2016 941606002PE07C *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199505 $  180.595 $  0 $  0 3007/06/1995 50050901002709  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199506 $  182.785 $  0 $  0 022/01/2016 941606802PE07D *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199506 $  182.785 $  22.800 $  22.800 3007/07/1995 50050901003379  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199507 $  209.963 $  0 $  0 022/01/2016 941606502PE07E *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199507 $  209.963 $  28.600 $  28.600 3010/08/1995 50050901006848  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199508 $  174.785 $  0 $  0 022/01/2016 941606202PE07F *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199508 $  174.785 $  23.800 $  23.800 3008/09/1995 50050901007173  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199509 $  161.394 $  0 $  0 022/01/2016 941606102PE07G *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199509 $  161.394 $  22.000 $  22.000 3010/10/1995 50050901007533  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199510 $  154.210 $  0 $  0 022/01/2016 941606702PE07H *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199510 $  154.210 $  19.200 $  19.200 3010/11/1995 50050901007855  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199511 $  193.086 $  0 $  0 022/01/2016 941606402PE07I *** Aporte Devuelto ***0

2 de  520-jun-2024  a las  11:45:31Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199511 $  193.086 $  24.100 $  24.100 3007/12/1995 50050901008153  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199512 $  174.019 $  0 $  0 022/01/2016 941606102PE07J *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199512 $  174.019 $  23.400 $  23.400 3010/01/1996 50050901008466  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199601 $  245.178 $  0 $  0 022/01/2016 941606902PE07K *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199601 $  245.178 $  35.700 $  35.700 3009/02/1996 50050901008765  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199602 $  218.288 $  0 $  0 022/01/2016 941606602PE07L *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199602 $  218.288 $  31.700 $  31.700 3008/03/1996 50050901009035  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199603 $  179.987 $  0 $  0 022/01/2016 941606402PE07M *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199603 $  179.987 $  26.100 $  26.100 3010/04/1996 50050901009350  No Vinculado Trasladado RAI0

 830010943  TECHINT COTECOL CONS DE
INST PETRL

SI 199604 $  230.680 $  0 $  0 022/01/2016 941606102PE07N *** Aporte Devuelto ***0

 830010943  TECHINT COTECOL CONS DE
INST PETRL

SI 199604 $  230.680 $  0 $  0 013/05/1996 11274501003126 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199604 $  146.139 $  0 $  0 R 022/01/2016 941606902PE07O *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA NO 199604 $  146.139 $  21.200 $  0 R 1410/05/1996 50050901009492  No Vinculado Trasladado RAI0

 830010943  TECHINT COTECOL CONST
INST PETROL

SI 199605 $  610.970 $  0 $  0 022/01/2016 941606602PE07P *** Aporte Devuelto ***0

 830010943  TECHINT COTECOL CONST
INST PETROL

SI 199605 $  610.970 $  83.000 $  83.000 3011/06/1996 11274501003309  No Vinculado Trasladado RAI0

 830010943  TECHINT COTECOL CONST
INST PETROL

SI 199606 $  535.428 $  0 $  0 022/01/2016 941606302PE07Q *** Aporte Devuelto ***0

 830010943  TECHINT COTECOL CONST
INST PETROL

SI 199606 $  535.428 $  72.300 $  72.300 3008/07/1996 11274501003484  No Vinculado Trasladado RAI0

 830010943  TECHINT COTECOL CONST
INST PETROL

SI 199607 $  603.232 $  0 $  0 022/01/2016 941606002PE07R *** Aporte Devuelto ***0

 830010943  TECHINT COTECOL CONST
INST PETROL

SI 199607 $  603.232 $  75.500 $  75.500 3013/08/1996 11630301009859  No Vinculado Trasladado RAI0

 830010943  TECHINT COTECOL CONST
INST PET

SI 199608 $  332.016 $  0 $  0 R 022/01/2016 941606802PE07S *** Aporte Devuelto ***0

 830010943  TECHINT COTECOL CONST
INST PET

SI 199608 $  332.016 $  44.800 $  44.800 1510/09/1996 11630301010116  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA SI 199610 $  78.570 $  0 $  0 022/01/2016 941606502PE07T *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA SI 199610 $  78.570 $  11.400 $  11.400 1508/11/1996 50050901010824  No Vinculado Trasladado RAI0

 860401191  ISVI LIMITADA SI 199611 $  158.712 $  0 $  0 R 022/01/2016 941606202PE07U *** Aporte Devuelto ***0

 860401191  ISVI LIMITADA SI 199611 $  158.712 $  22.900 $  0 R 1510/12/1996 50050901011094  No Vinculado Trasladado RAI0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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                                                                No. de Radicado, 2024_15399829 

 

 
Bogotá D.C., 02 de agosto de 2024                  

 
Señor (a): 

LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO 
JUEZ 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

J09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 12 - 15 

PALACIO DE JUSTICIA PISO 8 
CALI- VALLE DEL CAUCA   
 

 
Radicado:      76001310500920240026700 

Ciudadano:    HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO CC 15701211 

Tramite:         REQUERIMIENTO JUDICIAL 

 
 

Respetado Doctor (a):   
 

 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES.  En respuesta al requerimiento dentro del proceso ordinario 

laboral señalado bajo la referencia, al respecto nos permitimos informar que, 
que el ciudadano HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO CC 15701211 tuvo una 

definición por proceso masivo a favor de la AFP a partir del 28 de febrero de 
1999. Es decir, estuvo multivinculado y por medio del comité 3995 se determinó 
afiliación valida al RAIS a favor de la AFP PORVENIR.  

Lo anterior teniendo en cuenta que, la ciudadana   se encontraba activa en dos 

administradoras de pensiones lo cual se considera en contra de las normas y 

disposiciones legales de la Seguridad Social pues es prohibido estar 

multivinculado. 

[1] o cotizar en los dos regímenes pensiónales vigentes en Colombia en virtud 

de él. 

(Decreto3995de 2008.) 
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“Artículo 2o. Afiliación válida en situaciones de múltiple vinculación. Está 

prohibida la múltiple vinculación. El afiliado sólo podrá trasladarse en los 

términos que establece la Ley 797 de 2003. Cuando el afiliado cambie de 

régimen o de administradora antes de los 

términos previstos en la ley, esta última vinculación no será válida y el afiliado 

incurrirá en múltiple vinculación. La vinculación válida será la correspondiente 

al último traslado que haya sido efectuado con el cumplimiento de los términos 

legales antes de incurrir en un estado de múltiplevinculación”. 

 

En ese orden de ideas fue asignado al Régimen de Ahorro Individual por 

proceso masivo en virtud del Decreto 3995 de 2008 y actualmente se 

encuentra válidamente afiliado a la AFP COLFONDOS.  

De acuerdo al concepto 2009079531-001 del 2 de diciembre de 2009, emitido 

por la Superintendencia Financiera  

 

“Corresponde a las entidades administradoras del Sistema General de Pensiones 

resolver las situaciones de múltiple vinculación que se presenten, en la 

consideración de 

que la afiliación válida, en caso de que el afiliado se haya trasladado por 

fuera del término legal a otra administradora, es la última vinculación 

realizada dentro de los términos legales. Es el artículo 17 del Decreto 692 de 

1994 el que señala el criterio fundamental para la solución de las situaciones 

de múltiple vinculación y que a partir del 16 de octubre de 2008 se aplican los 

criterios contenidos en el Decreto 3995 de 2008, sin perjuicio de la firmeza de 

las decisiones adoptadas con fundamento en los otros criterios de solución 

basados en la Circular Externa 058 de 1998”. 

 

 

 

[1]Una persona está múltiple vinculada al Sistema cuando estando válidamente 

afiliada a uno de los regímenes de pensiones (Régimen de Prima Media 

administrado por el ISS o Régimen de Ahorro Individual administrado por los 

Fondos Privados de Pensiones) diligenció un formulario de vinculación a otro 

régimen, sin que haya transcurrido el tiempo mínimo de permanencia 
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obligatoria, que entre el 1o. de abril de 1994 y el 28 de enero de 2003 era de 3 

años y ahora es de cinco años. 

Con lo anterior, esperamos haber atendido su solicitud de manera satisfactoria 
y recordamos que, si desea más información, recuerde que puede comunicarse 

con nosotros a través de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: 
(57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar 

del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede 
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros 
Puntos de Atención COLPENSIONES (PAC).   

 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 
Dirección de Afiliación 
PROYECTÓ: caescobars 
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Bogotá D.C., 01 de agosto de 2024                  

 
Señor (a): 

LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO 
JUEZ 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

J09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 12 - 15 

PALACIO DE JUSTICIA PISO 8 
CALI- VALLE DEL CAUCA   
 

 
Radicado:      76001310500920240026700 

Ciudadano:    HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO CC 15701211 

Tramite:         REQUERIMIENTO JUDICIAL 

 
 

Respetado Doctor (a):   
 

 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES.  En respuesta al requerimiento dentro del proceso ordinario 

laboral señalado bajo la referencia, al respecto nos permitimos informar que, 
que el ciudadano HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO CC 15701211 tuvo una 

definición por proceso masivo a favor de la AFP a partir del 28 de febrero de 
1999. Es decir, estuvo multivinculado y por medio del comité 3995 se determinó 
afiliación valida al RAIS a favor de la AFP PORVENIR.  

Lo anterior teniendo en cuenta que, la ciudadana   se encontraba activa en dos 

administradoras de pensiones lo cual se considera en contra de las normas y 

disposiciones legales de la Seguridad Social pues es prohibido estar 

multivinculado. 

[1] o cotizar en los dos regímenes pensiónales vigentes en Colombia en virtud 

de él. 

(Decreto3995de 2008.) 
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“Artículo 2o. Afiliación válida en situaciones de múltiple vinculación. Está 

prohibida la múltiple vinculación. El afiliado sólo podrá trasladarse en los 

términos que establece la Ley 797 de 2003. Cuando el afiliado cambie de 

régimen o de administradora antes de los 

términos previstos en la ley, esta última vinculación no será válida y el afiliado 

incurrirá en múltiple vinculación. La vinculación válida será la correspondiente 

al último traslado que haya sido efectuado con el cumplimiento de los términos 

legales antes de incurrir en un estado de múltiplevinculación”. 

 

En ese orden de ideas fue asignado al Régimen de Ahorro Individual por 

proceso masivo en virtud del Decreto 3995 de 2008 y actualmente se 

encuentra válidamente afiliado a la AFP COLFONDOS.  

De acuerdo al concepto 2009079531-001 del 2 de diciembre de 2009, emitido 

por la Superintendencia Financiera  

 

“Corresponde a las entidades administradoras del Sistema General de Pensiones 

resolver las situaciones de múltiple vinculación que se presenten, en la 

consideración de 

que la afiliación válida, en caso de que el afiliado se haya trasladado por 

fuera del término legal a otra administradora, es la última vinculación 

realizada dentro de los términos legales. Es el artículo 17 del Decreto 692 de 

1994 el que señala el criterio fundamental para la solución de las situaciones 

de múltiple vinculación y que a partir del 16 de octubre de 2008 se aplican los 

criterios contenidos en el Decreto 3995 de 2008, sin perjuicio de la firmeza de 

las decisiones adoptadas con fundamento en los otros criterios de solución 

basados en la Circular Externa 058 de 1998”. 

 

 

 

[1]Una persona está múltiple vinculada al Sistema cuando estando válidamente 

afiliada a uno de los regímenes de pensiones (Régimen de Prima Media 

administrado por el ISS o Régimen de Ahorro Individual administrado por los 

Fondos Privados de Pensiones) diligenció un formulario de vinculación a otro 

régimen, sin que haya transcurrido el tiempo mínimo de permanencia 
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obligatoria, que entre el 1o. de abril de 1994 y el 28 de enero de 2003 era de 3 

años y ahora es de cinco años. 

Con lo anterior, esperamos haber atendido su solicitud de manera satisfactoria 
y recordamos que, si desea más información, recuerde que puede comunicarse 

con nosotros a través de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: 
(57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar 

del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede 
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros 
Puntos de Atención COLPENSIONES (PAC).   

 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 
Dirección de Afiliación 
PROYECTÓ: caescobars 






















